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Abono de atrasos en la nómina de diciembre 
Revisión salar ial y Plus Convenio 2007 

�
Como te hemos informado, el pasado viernes 30 de noviembre se publicó en el BOE el 
Convenio Colectivo 2007/2010. 
 
En consecuencia, la Caja anunció que procedería al abono del 2% de subida salarial en la 
nómina de diciembre  (porcentaje correspondiente a la Previsión IPC para 2007.  
 
Asimismo se realizará el abono correspondiente a la subida de la cuantía del Plus 
Convenio 2007 no satisfecha hasta el momento, 15 € más para la cuantía fija (pasa de 240 a 
255 € ) y la cuantía variable según la tabla siguiente (importes a 31 de diciembre de 2006): 
 

GRUPO 1 
Plus Convenio 

variable 
GRUPO 2 

Plus Convenio 
variable 

 NIVELES por nivel retributivo NIVELES por nivel retributivo 
I 574,15 I 305,44 
II 483,39 II 289,24 
III 429,00 III 272,89 
IV 405,66 IV 239,09 
V 392,76 V 228,86 
VI 379,86 Persona l limp ieza  ( p or horas) 228,86 
VII 362,65   
VIII 350,49   
IX 332,16   
X 316,58   
XI 282,33   
XII 241,35   
XIII 193,08   

 
 

Estas cantidades serán objeto de revisión cuando se conozca el incremento 
definitivo del IPC a 31 de diciembre de 2007, al igual que sucederá con el salario 
base ya que el Convenio firmado por CC.OO. contempla la revisión con efectos 
retroactivos y TE GARANTIZA la subida del I.P.C. (como referencia, te informamos que  
el IPC se situó en el mes de noviembre en el 4,1%) 
 
También indicar que los incentivos correspondientes a 2007 y según la consulta efectuada a 
RR.HH., se pagará al mismo tiempo para TODA LA PLANTILLA sobre el mes de marzo 
y conforme al modelo recogido en el A.L.F. 
 
Este abono  deberá relacionarse con la retribución de incentivos correspondiente a la 
totalidad del ejercicio 2007 y con independencia de la fecha de la fusión jurídica. 
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